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Término del artículo 113: 20 de octubre de 2004

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los fundamentos de la denuncia formula-
da por la titular de la Secretaría de Cultura de la
Nación sobre una campaña en contra de la reali-
zación del Congreso de la Lengua.  De
Lajonquière y otros. (5.823-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado De Lajon-
quière y otros señores diputados por el que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre la denuncia
de la subsecretaria de Cultura de la Nación sobre
una campaña deliberada en contra de la realización
del III Congreso Internacional de la Lengua Espa-
ñola; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Se-
cretaría de Cultura de la Nación, informe sobre los
fundamentos de la denuncia que la señora Magda-
lena Faillace formuló en los medios de prensa de la
ciudad de Rosario sobre una campaña deliberada
en contra de la realización del Congreso de la Len-
gua.

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004.

Irma Roy. – Eduardo Di Pollina. – Liliana
B. Fellner. – Rosa Tulio. – Stella Marys
Peso. – Nelson de Lajonquière. –
Roberto Abalos. – Adán Fernández

Limia. – Santiago Ferrigno. – Lucía
Garín de Tula. – Oscar S. Lamberto. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Marta O. Maffei. – Araceli E. Méndez
de Ferreyra. – Nélida M. Palomo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado De Lajonquière
y otros señores diputados por el que se solicitan
informes al Poder Ejecutivo sobre la denuncia de la
subsecretaria de Cultura de la Nación sobre una
campaña deliberada en contra de la realización del
III Congreso Internacional de la Lengua Española,
lo modifica por razones de mejor técnica legislativa
y cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que acompañan la
iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo expre-
sa.

Irma Roy.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el matutino “La Capital” de Rosario, en su sec-

ción “La Ciudad”, página 3, del día sábado 4/9/2004,
la señora subsecretaria de Cultura de la Nación,
Magdalena Faillace, denunció que existe una cam-
paña en contra del III Congreso Internacional de la
Lengua Española que se realizará en Rosario entre
los días 17 y 20 de noviembre de 2004.

Las palabras de la funcionaria de Cultura fueron
como consecuencia de las declaraciones realizadas
por el secretario general de la Asociación de Aca-
demias de la Lengua Española, señor Humberto
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López Morales, que puso en dudas la concreción
de tan importante megaevento internacional por falta
de recursos.

Asimismo, se destaca que cuando el señor López
Morales cuestionó la falta de fondos para el con-
greso, estaba a su lado el presidente de la Acade-
mia Argentina de Letras, señor Pedro Barcia, quien
participa de la reuniones del Comité Ejecutivo como
representante oficial.

Por todo ello se solicita el informe del área res-
pectiva a los efectos del debido conocimiento de la
Comisión de Cultura y de los diputados en general.

Nelson de Lajonquière. – Olinda
Montenegro. – Hugo G. Storero.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación que, a
través de la Secretaría de Cultura de la Nación in-
forme sobre los fundamentos de la denuncia que la
señora Magdalena Faillace formuló en los medios
de prensa de la ciudad de Rosario sobre una cam-
paña deliberada en contra de la  realización del Con-
greso de la Lengua.

Nelson de Lajonquière. – Olinda
Montenegro. – Hugo G. Storero.
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